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BUSCADOR

Resultados

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Consultas Vinculantes

Documento seleccionado

Nº de consulta V0109-23

Órgano SG de Impuestos Patrimoniales, Tasas y Precios Públicos

Fecha salida 01/02/2023

Normativa Ley 29/1987 art. 38. RISD RD 1629/1991 art. 68

Descripción
de hechos

El padre del consultante ha fallecido recientemente. Dada la complejidad del testamento van a
tener que solicitar prórroga del plazo de presentación del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Cuestión
planteada

Si deben abonar intereses de demora por el plazo prorrogado o, por el contrario, al no haber sido
regulados en una norma con rango de Ley, no se puede producir el devengo de intereses de
demora por los días transcurridos hasta la declaración dentro del plazo prorrogado.

Contestación
completa

El artículo 8 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. (BOE de 18 de diciembre)
establece que:

«Artículo 8. Reserva de ley tributaria.

Se regularán en todo caso por ley:

(…)

e) El establecimiento y modificación de los recargos y de la obligación de abonar intereses de
demora.

(…)».

El artículo 38 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre de 1987, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones (BOE de 19 de diciembre) recoge lo siguiente:

«Artículo 38. Aplazamiento y fraccionamiento por las oficinas de gestión.

1. Los órganos competentes para la gestión y liquidación del impuesto podrán acordar el
aplazamiento, por término de hasta un año, del pago de las liquidaciones practicadas por causa de
muerte, siempre que no exista inventariado efectivo o bienes de fácil realización suficientes para el
abono de las cuotas liquidadas y se solicite antes de expirar el plazo reglamentario de pago. La
concesión del aplazamiento implicará la obligación de abonar el interés de demora
correspondiente.

(…)».

En este sentido, el artículo 68 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre de 1991, por el que
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (BOE de 16 de
noviembre) –en adelante RISD- establece que:

«Artículo 68. Prórroga de los plazos de presentación.

1. La oficina competente para la recepción de los documentos o declaraciones podrá otorgar
prórroga para la presentación de los documentos o declaraciones relativos a adquisiciones por
causa de muerte, por un plazo igual al señalado para su presentación.

2. La solicitud de prórroga se presentará por los herederos, albaceas o administradores del caudal
relicto dentro de los cinco primeros meses del plazo de presentación, acompañada de certificación
del acta de defunción del causante, y haciendo constar en ella el nombre y domicilio de los
herederos declarados o presuntos y su grado de parentesco con el causante cuando fueren
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conocidos, la situación y el valor aproximado de los bienes y derechos y los motivos en que se
fundamenta la solicitud.

3. Transcurrido un mes desde la presentación de la solicitud sin que se hubiese notificado acuerdo,
se entenderá concedida la prórroga.

4. No se concederá prórroga cuando la solicitud se presente después de transcurridos los cinco
primeros meses del plazo de presentación.

5. En el caso de denegación de la prórroga solicitada, el plazo de presentación se entenderá
ampliado en los días transcurridos desde el siguiente al de la presentación de la solicitud hasta el
de notificación del acuerdo denegatorio. Si como consecuencia de esta ampliación, la presentación
tuviera lugar después de transcurridos seis meses desde el devengo del impuesto, el sujeto pasivo
deberá abonar intereses de demora por los días transcurridos desde la terminación del plazo de
seis meses.

6. La prórroga concedida comenzará a contarse desde que finalice el plazo de seis meses
establecido en el artículo 67. 1 a), y llevará aparejada la obligación de satisfacer el interés de
demora correspondiente hasta el día en que se presente el documento o la declaración.

7. Si finalizado el plazo de prórroga no se hubiesen presentado los documentos, se podrá girar
liquidación provisional en base a los datos de que disponga la Administración, sin perjuicio de las
sanciones que procedan.».

Dado que la prórroga en la presentación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones implica un
aplazamiento del pago del mismo, este Centro Directivo entiende que el establecimiento de los
intereses de demora en caso de prórroga está plenamente establecido en la Ley y refrendado por
el RISD; por tanto, sí se devengan intereses de demora por los días transcurridos desde la
finalización del plazo de seis meses para presentar la declaración del Impuesto hasta la efectiva
presentación de la declaración del Impuesto sobre Sucesiones dentro del plazo prorrogado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del RISD.

CONCLUSIÓN

Dado que la prórroga en la presentación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones implica un
aplazamiento del pago del mismo, este Centro Directivo entiende que el establecimiento de los
intereses de demora en caso de prórroga está plenamente establecido en la Ley y refrendado en el
RISD; por tanto, sí se devengan intereses de demora por los días transcurridos desde la
finalización del plazo de 6 meses para presentar la declaración del Impuesto hasta la efectiva
presentación de la declaración del Impuesto sobre Sucesiones dentro del plazo prorrogado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del RISD.

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


